
Guayaquil, 25 de agosto de 2020 

Exp. 183454 

Señora 

DIANA CRISTINA ABAD GRAZZO 

SUMINISTROS DE SALUD 8. ASESORÍA ADMINISTRATIVA S.A. SUMSAD 

GERENTE GENERAL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a transferir TRESCIENTOS NOVENTA 

Y CINCO acciones (395 acciones) ordinarias y nominativas de valor nominal UN DÓLAR de los 

Estados Unidos de América cada acción, de la siguiente manera: 

1. Por la señora DIANA CRISTINA ABAD GRAZZO portador de la cédula de ciudadanía No. 

0923502413, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 

acciones ordinarias y nominativas de valor nominal UN DÓLAR de los Estados Unidos de 

América cada acción, a favor de la señora SANDY ANNABELL ABAD GRAZZO, portadora de 

la cédula de ciudadanía No. 0952404978, de nacionalidad ecuatoriana. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía SUMINISTROS DE SALUD 8. ASESORÍA ADMINISTRATIVA S.A. SUMSAD, así como 

anular los títulos anteriores y otorgar un nuevo título. 

Atentamente, 

     
SUÍA ABAD GRAZZO 

CEDENTE 
C.C. 0923502413 

  

Sardy Abod 6. __= 
SANDY ANNÁBELL ABAD GRAZZO DIEGO FERNANDO ARREAGA CUEVA 
CESIONARIO CÓNYUGE DE CESIONARIO 
C.C. 0952404978 C.C. 0953212586
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